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Este informe jurídico analiza el Expediente N° 00412-2016-3-3301-JR-PE-02, 
relacionado con un caso de robo agravado, según el artículo 188° del Código 
Penal de 1991 y el artículo 189° del mismo cuerpo legal. El proceso involucra a 
D.R.A.P y S.J.C.R como acusados y a O.J.L.R como agraviado. El incidente
ocurrió el 10 de septiembre de 2015, cuando el vehículo de O.J.L.R, quien
trabajaba como taxista, fue robado en Ventanilla por un grupo de personas
armadas, entre ellos D.R.A.P y S.J.C.R. Los asaltantes interceptaron a la víctima,
lo expulsaron del vehículo y huyeron, posteriormente chocando en un parque. La
denuncia fue presentada por la víctima ese mismo día y se iniciaron las
investigaciones.

El 1 de septiembre de 2016, la Fiscalía presentó formalmente la investigación 
preliminar por robo agravado. En diciembre de ese mismo año, la Fiscalía solicitó 
una prórroga de 60 días. El 1 de marzo de 2017, se concluyó la investigación 
preliminar y el 20 de marzo de 2017 se presentó el requerimiento de acusación, 
solicitando siete años de prisión y una reparación civil de mil soles para los 
acusados, considerados coautores del delito. El auto de enjuiciamiento fue 
emitido el 16 de junio de 2017 y el 10 de agosto de 2017, el Colegiado condenó 
a los acusados a diez años de prisión y al pago de mil soles. 

Los sentenciados apelaron el fallo y el 20 de diciembre de 2017, la Sala declaró 
la nulidad de la sentencia, ordenando un nuevo juicio oral. El 16 de mayo de 
2018, el Colegiado sentenció a los imputados a cinco años de prisión por 
tentativa de robo agravado, manteniendo la reparación civil. Esta sentencia fue 
apelada y la Sala, el 27 de agosto de 2018, confirmó la sentencia modificando el 
tipo penal a coautores de robo agravado consumado. La defensa de S.J.C.R 
interpuso un recurso de casación el 4 de septiembre de 2018, el cual fue 
declarado inadmisible el 3 de mayo de 2019 por la Corte Suprema. Finalmente, 
el 22 de julio de 2019, el Colegiado ordenó cumplir con la sentencia ejecutoriada.
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I. RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES HECHOS EXPUESTOS POR LAS 
PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO 
 

ATESTADO DE DENUNCIA 

 

El día 10 de setiembre de 2015, a las 22:15 horas aproximadamente, se 
presentó en la comisaría de Villa Los Reyes de Ventanilla, personal de 
serenazgo de la Municipalidad Distrital de Ventanilla, conduciendo a D.R.A.P. y 
S.J.C.R. por la presunta participación en el delito contra el Patrimonio – Robo 
Agravado (en banda, con arma de fuego). Indicó que el investigado D.R.A.P fue 
detenido entre las 21:45 y 21:55 horas, cuando se encontraba corriendo a la 
altura de la calle 25 cerca al centro educativo Politécnico de Villa Los Reyes; de 
igual manera, cerca del lugar detuvieron a S.J.C.R, quien descendió del vehículo 
robado, señalando ser la agraviada, pero al entrar en contradicciones, se le 
condujo a la comisaría junto al primer intervenido. En la comisaría de Villa Los 
Reyes, se presentó O.J.L.R indicando ser el dueño del vehículo de placa de 
rodaje N° XXX-000 para interponer denuncia, pues, momentos antes, había sido 
víctima de robo en banda, por parte de cuatro sujetos y una mujer, quienes tenían 
armas de fuego; estando en las instalaciones, reconoció a D.R.A.P y S.J.C.R, 
como las personas que cometieron el ilícito en su agravio, por lo cual se procedió 
con sus detenciones.  

El agraviado O.J.L.R refirió que el día de los hechos, a horas 21:00 
aproximadamente, se encontraba circulando a bordo de su vehículo con placa 
de rodaje N° XXX-000, por el paradero teléfono del distrito de Ventanilla, cuando 
una mujer solicitó el servicio de taxi, para ella y cuatro varones en dirección al 
mercado AA.HH. José Olaya; abordando todos, su vehículo. A unos metros de 
llegar a su destino, a la altura de la entrada del Parque José Olaya, el sujeto 
ubicado en la parte posterior del asiento del piloto, lo encañonó y amenazó, 
diciéndole que baje del auto; pero, al visualizar a muchas personas en el lugar, 
decidieron hacerlo conducir en dirección del paradero flecha - lugar 
descampado, oscuro y con poca cantidad de personas -, expulsándolo del 
vehículo, aproximadamente a las 21:30 horas, y tomando rumbo en dirección 
norte, por la auxiliar de la Panamericana Norte. Inmediatamente el agraviado se 
puso en contacto con su hermano, quien trabaja haciendo servicio de colectivo 
en el paradero flecha, a unos 10 minutos del lugar donde lo dejaron, esperando 
entre 10 y 15 minutos para que su hermano llegue a auxiliarlo y seguir la ruta del 
auto robado; sin embargo, al no encontrar nada, decidieron poner rumbo a la 
comisaría de Villa Los Reyes para realizar su denuncia, cuando se encontraban 
en camino a la comisaría, visualizaron sobre la berma y dentro del parque del 
boulevard de Villa Los Reyes, el auto robado y varias personas que señalaban 
la detención de dos personas; de manera que enrumbaron a la comisaría, lugar 
donde logró identificar a S.J.C.R y D.R.A.P como los perpetradores del robo en 
su contra, la primera solicitando el servicio de taxi, y el segundo quien lo cogoteó 
y apuntó con un arma a la altura de la sien.  
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RELACIÓN DE LOS ACTOS DE INVESTIGACIÓN Y DEL PROCESO PENAL.  

 

 Habiéndose producido los hechos, el personal de la Comisaría de Villa Los 
Reyes, realizó las siguientes diligencias: 

- Mediante notificación de detención, se puso en conocimiento a las 
personas D.R.A.P y S.J.C.R, el motivo de su permanencia en la Comisaría 
Villa Los Reyes.  

- Con Oficio N° 1121-2015-REGPOL-CALLAO-DIVTER-03-CVLR, se 
comunicó al titular de las 3° Fiscalía Local Mixta de Ventanilla, la detención 
de D.R.A.P y S.J.C.R y se solicitó la concurrencia de un representante de 
su fiscalía, para las diligencias policiales.  

- Con Oficio N° 1122 y 1123-2015-REGPOL-CALLAO-DIVTER-03-CVLR, se 
solicitó al Instituto Médico Legal de Ventanilla – Callao, se practique el 
respectivo Examen de Reconocimiento Médico Legal, a las personas 
D.R.A.P y S.J.C.R. 

- Con Oficio N° 1124-2015- REGPOL-CALLAO-DIVTER-03-CVLR, se 
solicitó a la División de Criminalística de Lima, se practiquen los exámenes 
de ley (Dosaje etílico, toxicológico, sarro ungueal y absorción atómica) a 
las personas D.R.A.P y S.J.C.R.  

- Con Oficio N° 1126-2015- REGPOL-CALLAO-DIVTER-03-CVLR, se 
solicitó a la División de Criminalística PNP la pericia balística de arma de 
fuego tipo revolver marca ROSSI calibre 380, N° de serie erradicado.  

- Con Oficio N° 1127-2015- REGPOL-CALLAO-DIVTER-03-CVLR, se 
solicitó al director de la SUCAMEC, información referida a si las personas 
de D.R.A.P y S.J.C.R registran algún arma de fuego a su nombre  

- Se formularon las hojas de datos identificatorios de los intervenidos 
D.R.A.P y S.J.C.R  

- Se solicitaron las referencias policiales y requisitorias de los intervenidos 
D.R.A.P y J.S.C.R  

- Manifestaciones recibidas de D.R.A.P, S.J.C.R y O.J.L.R 
- Actas de Registro Personal realizado a los intervenidos D.R.A.P y S.J.C.R  
- Acta de hallazgo, registro y traslado vehicular, formulado por personal de la 

PNP interviniente al vehículo de placa N°XXX-000 propiedad del agraviado 
O.J.L.R.  

- Acta de reconocimiento físico, formulado por el instructor PNP y el RMP, 
Fiscal de la 3° Fiscalía Local Mixta de Ventanilla, a los intervenidos D.R.A.P 
y S.J.C.R. 

- Acta de lacrado de arma de fuego formulado por el personal PNP y el RMP, 
Fiscal de la 3° Fiscalía Local Mixta de Ventanilla.  

- Acta de información de derechos del detenido formulado por el RMP, Fiscal 
de la 3° Fiscalía Local Mixta de Ventanilla RMP, a los intervenidos D.R.A.P 
y S.J.C.R.  

- Recepción del Certificado Médico Legal (CML) N° 013668-LD-D practicado 
a J.S.C.R.  

- Recepción del CML N° 013669-LD-D practicado a D.R.A.P  
- Se Solicito las posibles referencias y/o requisitorias de los investigados 

D.R.A.P y S.J.C.R 
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FORMALIZACION DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 

 
El 1 de septiembre de 2016, mediante la Disposición N° 01-2016-MP-

3FPPCV-2DI, se presentó formalmente la Investigación preliminar por el 
supuesto cometido de los delitos contra el patrimonio en contra de D.R.A.P y 
S.J.C.R., acusados de robo agravado y hurto agravado. El agraviado en este 
caso es O.J.L.R. 

 
También se les acusó del delito contra la seguridad pública por tenencia 

o posesión ilegal de arma de fuego, conforme al artículo 279° del Código Penal. 
Este delito se enfoca en proteger la seguridad pública y se consuma con la mera 
posesión o tenencia del arma, creando un peligro real e inminente para la 
sociedad.  

 
En la formalización de la investigación, se dispuso, dentro del término de ley, que 
se lleven a cabo los siguientes procedimientos: 

 
A) Ampliación de la declaración de D.R.A.P, para que precise su amistad, 

lugar y tiempo que conoce a “pollo”; y, brinde el número de teléfono y 
celular marca Motorola con el que se comunicó con “pollo”, el día de 
los hechos.  

B) Ampliación de la declaración de S.J.C.R, precisando el motivo de su 
viaje a Ecuador, el día 10 de setiembre de 2015, el tiempo que 
permaneció allí, a qué se dedicó, dónde y con quiénes se encontraba; 
asimismo, entregar el celular de marca Sony, color amarillo, que se le 
encontró en el registro personal el día de la intervención, a fin de 
verificar las llamadas salientes y entrantes. 

C) Solicitar informe de la empresa CCC del distrito de Mi Perú – 
Ventanilla, sobre la situación laboral de D.R.A.P. 

D) Oficiar a la Comisaría de Villa Los Reyes de Ventanilla, para que 
remita los resultados de las pericias de balística, toxicológico y dosaje 
etílico, que habría recepcionado en dicha unidad policial mediante 
Oficios N° 1425-2015 de 31 de diciembre de 2015 y Oficio N° 13970-
2015 de fecha 23 de setiembre de 2015.  

E) Oficiar a SUNARP para que proporcione el nombre del titular del 
vehículo con placa de rodaje N° XXX-000 con tarjeta de identificación 
vehicular N° 12345678.  

F) Se practique la pericia psicológica de las personas D.R.A.P y S.J.C.R, 
quienes deberán apersonarse al despacho fiscal en horas de atención 
al público para recabar el oficio correspondiente, para la División 
Médico Legal de Ventanilla. 

G) Oficiar al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
H) Oficiar a la Embajada de Ecuador en el Perú, a efectos de solicitar se 

informe si la ciudadana peruana S.J.C.R, ha efectuado algún trámite 
para la obtención del pasaporte.  

I) Se recabe los antecedentes penales y judiciales de los imputados. 
J) Se actúen las demás diligencias que sean necesarias y sean 

solicitadas por las partes.  
 



4 
 

SUBSANAR DISPOSICIÓN DE FORMALIZACIÓN FISCAL 

 

El 20 de Setiembre de 2016, el 2° JIP – Sede NCPP, mediante Res. N° 1 
devolvió la Disposición de la Carpeta Fiscal N° 811-2015 disponiendo se 
subsane la Disposición de Formalización de Investigación Fiscal en el extremo 
que se omitió precisar el tipo penal que iba a ser materia de la imputación; 
solicitó, se indique si el delito de posesión ilícita de armas, es autónomo o se 
encuentra subsumido en el delito contra el Patrimonio - Robo Agravado.  

El 5 de octubre de 2016, la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa 
de Ventanilla emitió la Disposición de Corrección N° 2-2016 para subsanar la 
parte resolutiva de la Disposición Fiscal N° 1-2016. Esta corrección presentó 
formalmente y continuó la investigación preliminar contra D.R.A.P y S.J.C.R por 
el delito de robo agravado, tipificado en el artículo 189° del Código Penal 
Peruano. El caso involucra los incisos 2 (en horas nocturnas), 3 (utilizando armas 
de fuego) y 4 (participación de dos o más individuos) del primer párrafo del 
artículo 189°, en concordancia con el tipo base del artículo 185° del mencionado 
código, en perjuicio de O.J.L.R.  

El 10 de octubre de 2016, la Fiscalía presentó un escrito de aclaración 
donde indicó que hubo un error involuntario al tipificar inicialmente el tipo penal 
concordante como el artículo 185° del Código Penal. En realidad, la tipificación 
correcta debía ser conforme al artículo 188° del mismo código. Además, respecto 
a la parte resolutiva de la Disposición Fiscal N° 01, se resolvió no formalizar la 
investigación preliminar por el delito contra el patrimonio en la modalidad de hurto 
agravado, conforme al artículo 186°, primer párrafo, incisos 1 (en horas 
nocturnas) y 2 (participación de dos o más individuos), en concordancia con el 
tipo base del artículo 185° del Código Penal. Esta decisión impacta a D.R.A.P y 
S.J.C.R, en detrimento de O.J.L.R. 
 

AMPLIACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN PREPATORIA 

 
Mediante Oficio N°811/15-2016-3FPPC-V de fecha 30 de diciembre de 

2016, la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Ventanilla presentó la 
Disposición Fiscal N° 03-2016, que amplió Investigación preliminar relacionada 
con la Investigación seguida contra D.R.A.P y S.J.C.R, por el delito de robo 
agravado en agravio de O.J.L.R, solicitando que se considere un período máximo 
de sesenta días calendario, la prórroga en la presente investigación, por tratarse 
de un proceso común.  
 
REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN  

 

El 20 de marzo de 2017, la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa 
de Ventanilla presentó un Requerimiento de Acusación contra D.R.A.P y 
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S.J.C.R, acusándolos por la supuesta perpetración del delito contra el patrimonio 
en la modalidad de tentativa de robo agravado, en perjuicio de O.J.L.R.  

 
RESPECTO DE LA IMPUTACIÓN CONCRETA 

 
Se atribuye a D.R.A.P y S.J.C.R, ser dos de las cinco personas que 

solicitaron servicio de taxi al vehículo con placa de rodaje N° XXX-000, a horas 
21:00 y conducido por O.J.L.R, del paradero teléfono de Ventanilla al mercado 
ubicado en el AA.HH José Olaya, habiendo levantado la mano, el segundo de 
los nombrados, una vez abordado el vehículo por parte de los sujetos, a la altura 
del parque José Olaya, en forma sorpresiva, fue amenazado con un arma de 
fuego, desde la parte posterior, por la persona de D.R.A.P., quien lo cogió con 
su brazo, del cuello, y apuntó con el arma en la sien, diciéndole “ya perdiste”, en 
la misma línea, la mujer lo amenazó diciendo que se baje del carro porque ya 
había perdido, obligándole a abandonar el vehículo; sin embargo, al haber varias 
personas cerca, lo obligaron a seguir conduciendo, sin dejar de ser apuntado por 
el mismo sujeto, con el arma de fuego, esta vez a la altura de la costilla del lado 
derecho, obligándole a conducir cerca del paradero La Flecha donde lo bajaron, 
para luego llevarse el vehículo por la auxiliar de la Panamericana con dirección 
de sur a norte, dándose a la fuga, llegándose a despistar el vehículo en la 
jurisdicción de Villa Los Reyes, donde acusados fueron detenidos por el personal 
de Serenazgo de la Municipalidad Distrital de Ventanilla. 
 

ELEMENTOS DE CONVICCIÓN   

 
A) Declaración de O.J.L.R, a fojas 16 y 17, ampliado a fojas 36 y 38, que 
detalla la forma y circunstancias en que fue víctima del robo de su vehículo 
por cuatro sujetos varones y una mujer, habiendo reconocido a dos de los 
cinco, conocidos como D.R.A.P y S.J.C.R.  
B) Declaración testimonial del serenazgo A.M.F.D, que corre a fojas 18 
a 19, ampliado a fojas 102 y 103; detalla la forma y circunstancias que 
tomó conocimiento del robo y la intervención de D.R.A.P  
C) Declaración testimonial de W.F.D, que corre a fojas 20 y 21, que 
detallo la forma y circunstancias que tomó conocimiento del robo, y sobre 
la intervención de D.R.A.P. 
D) Declaración testimonial de H.F.R.H., que corre a fojas 22 a 23, 
ampliado a fojas 106 y 107, quien detalla la forma y circunstancia de la 
captura de D.R.A.P. y sobre la fuga del resto de sujetos que descendieron 
del vehículo. 
E) Declaración de la investigada S.J.C.R., que corre a fojas 24 y 26, 
ampliado a fojas 167 a 169, en la que niega haber participado en el hecho 
delictivo y señala ser víctima de robo, a pesar de la declaración del 
agraviado que la sindica como parte de la banda.  
F) Declaración de D.R.A.P, que corre a fojas 27 a 31, ampliado a fojas 
158 a 160, quien admite su participación en el hecho delictivo, alegando 
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que actuó bajo amenaza, porque si no lo hacía, lo iban a matar; y, que, 
fueron sus compañeros quienes sacaron el arma. 
G) Acta de registro personal que corre a fojas 43, efectuado a S.J.C.R., 
donde se advierte que encontraron entre otros bienes: un celular, un 
monedero, dos llaves y la suma de S/. 60.00 soles aproximado, con lo que 
queda desvirtuada la versión que fue objeto de robo.  
H) Acta de Registro personal efectuada a D.R.A.P., obrante a fojas 44. 
I) Acta de hallazgo y registro vehicular, obrante a fojas 45. 
J) Acta de recepción de arma de fuego, obrante a fojas 46, la misma que 
fue entregada por H.F.R.H., personal de serenazgo, a la Policía Nacional.  
K) Acta de reconocimiento físico de D.R.A.P., obrante a fojas 47 y 48.  
L) Acta de reconocimiento físico de S.J.C.R., obrante a fojas 49 y 50.  
M) Acta de situación vehicular, obrante a fojas 51.  
N) Acta de lacrado de arma de fuego, obrante a fojas 52.  
O) Acta de entrega de vehículo, obrante a fojas 53.  
P) CML de S.J.C.R., obrante a fojas 54.  
Q) CML de D.R.A.P., obrante a fojas 55.  
R) Licencia de conducir y tarjeta de identificación vehicular, de fojas 68 y 
69.  
S) Escrito presentado por S.J.C.R., obrante a fojas 203 y siguientes, que 
adjunta documentos que acreditan su viaje a Ecuador del 8 de julio de 
2015 al mes de agosto de 2015 y boletas de atención de salud, 
documentos que no desvirtúan su participación en los hechos, ya que el 
robo ocurrió el día 10 de setiembre de 2015.  
T) Carta de fecha 22 de noviembre de 2016, enviado por la Empresa de 
Transportes X, de fojas 238, donde la persona de S.J.C.R registró compra 
de boleto de fecha 8 de julio de 2015 (Lima – Tumbes) y 29 de agosto de 
2015 (Tumbes – Lima).  
U) Protocolo de Pericia Psicológica, obrante a fojas 248 a 253, 
correspondiente a S.J.C.R.  
V) Dictamen Pericial de Balística Forense N° 30862, obrante a fojas 259 
a 260, que concluye: “La muestra analizada, es un revolver, calibre 38, 
especial, marca Amadeo Rossi con número de serie erradicado por acción 
mecánica (taladro), presenta características de haber sido utilizado para 
disparar, se encuentra en mal estado de conservación, irregular 
funcionamiento y operativo”.  
W) Certificado de antecedentes judiciales de los acusados, que corren a 
fojas 267. 
X) Impresión fotográfica de la página de Facebook, en la que aparece la 
acusada, portando un arma de fuego. 
 

PROPUESTA DE PENA  

 
Imputó a los acusados D.R.A.P y S.J.C.R como copartícipes del delito de 

tentativa de robo agravado, cometido contra O.J.L.R, solicitando una pena de 7 
años de prisión efectiva. El delito está tipificado en los artículos 189°, incisos 2, 
3 y 4 del Código Penal, en concordancia con el art. 188°, y además requirió el 
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pago de una indemnización civil de mil soles que los acusados deberán cancelar 
solidariamente a favor del agraviado.  
 

RES. N° 14 – AUTO DE EJUICIAMIENTO  

 
Con fecha 16 de junio de 2017, se llevó a cabo la audiencia de control de 

acusación, la cual resolvió, mediante Res. N° 14 – Auto de Enjuiciamiento, 
precisando lo siguiente:  

A)  Los acusados D.R.A.P y S.J.C.R fueron procesados por el delito de 
intento de robo agravado, conforme a los artículos 189°, incisos 2, 3 y 4, 
en conjunto con el artículo 188° y artículo 16° del Código Penal. La fiscalía 
pidió una condena de siete años de cárcel efectiva para los acusados, 
además de la obligación solidaria de compensar al agraviado O.J.L.R.  

 
B)  Admitir los medios probatorios ofrecidos por el Ministerio Público:  

 
- Testimoniales de O.J.L.R, obrantes a fojas 16 y 17  
- Declaración de A.M.F.D 
- Declaración de H.F.R.H 
- Declaración de O.V.V.G  

Periciales 
- Declaración del Perito Balístico Cap. PNP F.A.O.C 
 

Documentales:  
- Acta de Registro Personal efectuado a S.J.C.R que corre a fojas 

43 de la carpeta fiscal. 
- Acta de Hallazgo y registro Vehicular, a fojas 45 de la carpeta 

fiscal.  
- Acta de Reconocimiento físico a D.R.A.P, de fojas 47 y 48 de la 

carpeta fiscal.  
- Acta de Reconocimiento físico a S.J.C.R de fojas 49 y 50 de la 

carpeta fiscal.  
- Acta de entrega de vehículo y documentos, que corre a fojas 53 

de la carpeta fiscal.  
- Licencia de conducir y tarjeta de identificación vehicular, de fojas 

68 y 69 de la carpeta fiscal.  
- Un CD que contiene Paneux Fotográfico que corre a fojas 276 de 

la carpeta fiscal.  
- Certificado de antecedentes judiciales de los acusados, que corre 

a fojas 267 de la carpeta fiscal.  
 
C)  Admitir los medios probatorios ofrecidos por la defensa de D.R.A.P.:  
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Documentales: 
- Certificado de antecedentes policiales de D.R.A.P. 
- Certificado de antecedentes penales de D.R.A.P. 
- Certificado de trabajo extendido por la empresa AAA y copia y 

boleta de pago, que corren a fojas 63 y 64 del cuaderno de 
acusación.  

- Contrato de trabajo extendido por la empresa BBB y copia y boleta 
de pago, que corren a fojas 65 al 76 del cuaderno de acusación.  

- Contrato de trabajo extendido por la empresa CCC y su respectiva 
boleta de pago, que corren a fojas 68 a 71 del cuaderno de 
acusación.  

- Contrato de trabajo por la empresa CCC, y su respectiva boleta 
de pago, obrantes a fojas 72 al 76 del cuaderno de acusación.  

 
D) Admitir los medios probatorios ofrecidos por la defensa de S.J.C.R., 

conforme a razonamiento que contiene los considerandos precedentes, 
como sigue:  

 
Documentales:  

- Certificado de antecedentes judiciales de S.J.C.R, atendiendo al 
principio de comunidad de prueba, que corre a fojas 267 de la 
carpeta fiscal.  

 
E) Se tiene como sujetos procesales de la causa, al Ministerio Público 

como persecutor penal a los acusados D.R.A.P. y S.J.C.R., con sus 
respectivos abogados, y al agraviado O.J.L.R. 

 
F) Estando a los solicitado por el persecutor penal, y a la no oposición 

por parte de las defensas, dictó comparecencia simple para ambos 
acusados, D.R.A.P y S.J.C.R. 

 
G) Remítase lo actuado al Juzgado Penal Colegiado de Ventanilla, en el 

término de cuarenta y ocho horas.  
 

SENTENCIA DEL JUZGADO PENAL COLEGIADO TRANSITORIO DE LA 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA  

 
El 10 de agosto de 2017, el juez emitió Sentencia mediante la Res. N° 11, 

declarando a D.R.A.P y S.J.C.R como partícipes en conjunto del delito de intento 
de robo agravado, en detrimento de O.J.L.R. Este delito está tipificado y 
penalizado según los apartados 2, 3 y 4 del artículo 189° del Código Penal, junto 
con el artículo 188° como base legal y el artículo 16° del mismo cuerpo 
normativo. Se les impuso una pena de diez años de prisión efectiva, la cual 
empezará a computarse desde el momento en que los sentenciados sean 
puestos a disposición de las autoridades judiciales. Además, se fijó una 
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indemnización de mil soles, que deberá ser pagada solidariamente en beneficio 
del agraviado O.J.L.R. 

El Colegiado valoró las evidencias presentadas por la Fiscalía, se 
encuentran correctamente acreditadas, pues no existe congruencia en la 
declaración de los sentenciados. Por ejemplo, cuando el sentenciado D.R.A.P. 
no pudo justificar de manera cierta y coherente su presencia en el momento de 
los hechos, tampoco brindó los nombres de sus ex compañeros y únicamente 
aportó sus sobrenombres. De igual forma, la sentenciada S.J.C.R., argumentó 
que fue víctima de robo cuando se encontraba en el colectivo; sin embargo, en 
la inspección personal, se le halló en posesión de todos sus objetos personales.  

Además, respecto a la antijuridicidad y culpabilidad, el Colegiado 
consideró que el acusado “O.G.M.F.” (este no concuerda con ninguno de los 
nombres de los acusados) tenía plena capacidad para discernir y entender que 
sus acciones eran contrarias a la ley; de igual manera, los acusados realizaron 
una conducta típica y antijurídica, no teniendo limitaciones en su capacidad de 
discernimiento; por lo cual, debe declarárseles como responsables del ilícito 
cometido.  

Finalmente, no sustentó debidamente la pena de siete años solicitada por 
el Ministerio Público, toda vez que, siendo doce años el mínimo legal y máximo 
veinte, no ha justificado la reducción de cinco años de la pena; por lo cual, el 
Colegiado consideró que, al haberse tenido en cuenta solo la atenuante de 
tentativa, se le debe reducir dos años de la pena al determinar una pena inferior 
al mínimo legal. De igual forma, al ponerse en riesgo la propiedad del agraviado, 
los magistrados consideraron que es razonable y proporcional imponer un 
concepto de reparación civil.  

 
APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA, INTERPUESTA POR EL 
SENTENCIADO D.R.A.P. 

 
El 25 de agosto de 2017, se ingresó la Apelación de Sentencia, 

fundamentando sus agravios, sosteniendo que, no se valoró el miedo 
insuperable por el cual su patrocinado se vio obligado a actuar, conduciendo el 
auto robado mediante amenaza en contra de su vida; asimismo, señaló que el 
tribunal no consideró que su patrocinado, al despistar el auto haya tratado de 
entorpecer el accionar de los delincuentes y se establezca el delito de robo. 
Finalmente, resalta que, es improbable que su defendido haya portado un arma 
y al mismo tiempo conduzca el auto robado; además que, su patrocinado 
D.R.A.P., no ha pasado la prueba de absorción atómica, por lo que considera 
que no hay pruebas suficientes, únicamente la declaración del agraviado a nivel 
preliminar, sin haber sido ratificada en juicio oral; por lo tanto, la sentencia debe 
declararse nula en todos sus extremos.  

 
APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA, INTERPUESTA POR LA 
SENTENCIADA S.J.C.R. 
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El 28 de agosto de 2017, se presentó ante el juzgado Penal Colegiado 
Transitorio de Ventanilla, los fundamentos de apelación presentados la imputada 
S.J.C.R; la cual señala en sus agravios, que se ha vulnerado el derecho 
constitucional, al imponerse una pena más grave a la solicitada por el Ministerio 
Público; el tribunal habría empleado un razonamiento injustificado al momento 
de valorar la prueba, pues su patrocinada fue víctima de los hechos delictivos y 
no coautora del delito imputado; agregó que, solo se valoró la declaración del 
agraviado a nivel preliminar, sin haber sido examinada y contra examinada en 
juicio oral. Tampoco se tomó en cuenta lo declarado por el sentenciado D.R.A.P., 
quien señaló que su patrocinada fue víctima de malos tratos por parte de los 
delincuentes; considera también que, el tribunal no actuó bajo el principio de 
responsabilidad objetiva, al valorar como prueba, la foto de Facebook tomada 
tiempo atrás, donde se aprecia a la sentenciada sosteniendo un arma de fuego, 
por lo cual el colegiado determino su culpabilidad. Finalmente, sustentó la 
nulidad de la sentencia argumentando que se vulneró el principio acusatorio, al 
imponer una pena de diez años, mayor a los siete años solicitados por el 
Ministerio Público, sin fundamentar correctamente su decisión. 

 

RESOLUCIONES JUDICIALES QUE CONCEDEN Y ADMITEN APELACIÓN 

 
Mediante Resolución N° 13 del 29 de agosto de 2017, el Juzgado 

Penal Colegiado Transitorio resolvió:  
A.  Admitir la apelación interpuesta por los abogados defensores de 

ambos condenados, ordenando que los documentos sean remitidos a la 
Sala Penal de Apelaciones apropiada, con la debida nota de atención.  
 
Con fecha 3-10-2017, con Resolución N° 16, la Primera Sala Penal de 

Apelaciones, resolvió:  
A.  Ordenar la admisión de la apelación interpuesta por los 

abogados defensores de los acusados D.R.A.P. y S.J.C.R., contra la 
sentencia condenatoria emitida por el Juzgado Penal Colegiado 
Transitorio de Ventanilla, en el caso en el que son procesados por el delito 
contra el patrimonio, específicamente por robo agravado en grado de 
tentativa, en perjuicio de O.J.L.R. Además, notificar a las partes para que 
presenten pruebas adicionales dentro de un plazo de cinco días. 
 

SENTENCIA DE VISTA EXPEDIDA POR LA SALA PENAL DE APELACIONES 
DE VENTANILLA. 

 
El 20 de diciembre de 2017, la Primera Sala Penal de Apelaciones de la 

Corte Superior de Justicia de Ventanilla, mediante la Resolución N° 22, decidió 
anular la Sentencia emitida en la Resolución N° 11 de fecha 10 de agosto de 
2017, que correspondía a la sentencia de primera instancia. 
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El Colegiado Superior consideró que, de la sentencia impugnada, al 
analizar el juicio de antijuricidad, se menciona el nombre de “O.G.M.F.”, persona 
distinta a los que han sido sentenciados. Razonó que existen diferencias entre 
la sentencia leída y la que aparece en el expediente judicial, en lo que respecta 
a los criterios para determinar la pena privativa de la libertad y aplicar una pena 
más grave que la requerida por el fiscal; por lo que, constituye una falta muy 
grave que debe ser materia de investigación. Por otro lado, respecto a la 
motivación al principio de razonabilidad y proporcionalidad de las penas, el 
Juzgado Penal Colegiado Transitorio no cuenta con razones mínimas que 
sustenten su decisión, al imponer a los sentenciados una pena de diez años y 
no de siete años como lo solicitó el Ministerio Público. Por lo tanto, dichas 
observaciones vulneran el debido proceso constituyendo causal de nulidad; 
correspondiendo entonces, llevar a cabo un nuevo juicio para expedir sentencia.  

 

SENTENCIA RECAÍDA EN LA RESOLUCIÓN N° 41, EMITIDA POR EL 
TRIBUNAL PENAL COLEGIADO PERMANENTE. 

 
El 16 de mayo de 2018, tras devolverse los expedientes para emitir un 

nuevo fallo, se llevó a cabo la audiencia pública del juicio oral en el Tribunal Penal 
Colegiado Permanente. En dicha audiencia, los acusados S.J.C.R. y D.R.A.P. 
fueron declarados culpables como responsables del delito contra el patrimonio, 
específicamente, robo agravado en grado de tentativa, en detrimento de O.J.L.R. 
Se les impuso una condena de 5 años de prisión, efectiva, y se les ordenó pagar 
conjuntamente la suma de S/. 1,000.00 (mil soles con 00/100 céntimos) a favor 
de O.J.L.R.  

El Tribunal Penal Colegiado Permanente, consideró que ambos acusados 
intentaron apoderarse del bien mueble (auto de placa XXX-000 de propiedad del 
agraviado), empleando para su cometido, un arma de fuego; de la misma forma, 
consideró que el único testigo es el agraviado, el cual sindicó a los acusados en 
sus declaraciones. De acuerdo al Acuerdo Plenario N°2-2005/CJ-116, las 
declaraciones del testigo (agraviado) tiene entidad para considerarse prueba 
valida. Es imperativo, que existan garantías de certeza, como la falta de falta de 
credibilidad subjetiva, la cual quedó corroborada por las declaraciones de los 
acusados y el agraviado, en las que señalan que no se conocen; por lo tanto, no 
hay sentimientos de odio, resentimiento u otros que puedan afectar la 
imparcialidad.  

Respecto a la verosimilitud, indicó que no solo es importante la coherencia 
y solidez de la declaración en sí misma, sino también que esta debe contar con 
apoyos periféricos adecuados; en este caso, las mismas quedan corroboradas 
con las declaraciones de los testigos H.F.R.H. y W.F.R., quienes encontraron el 
auto después de accidentado, apreciaron el número de personas que 
descendieron del mismo, encontraron el arma de fuego y trasladaron a los 
acusados hasta la comisaría. El Tribunal Penal Colegiado Permanente concluyó 
que la conducta de los acusados es típica, al intentar apropiarse del auto de 
propiedad del agraviado; es también, antijurídica, al no existir causa de 
justificación en los hechos materia de acusación; y, es culpable, al apropiarse 
del auto y amenazar la vida del agraviado con arma de fuego.  
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Finalmente, respecto al quantum de la pena, el Tribunal Penal Colegiado 
Permanente observó que la solicitud del Ministerio Público, es de la aplicación 
de una pena de siete años de pena privativa de libertad efectiva; es así que, al 
no encontrar agravantes y sí un atenuante, señalado en el artículo 45°-A, literal 
a), inciso 3, sin antecedentes penales, además, de que, no tienen conocimientos 
de instrucción suficientes para entender la magnitud de sus acciones, consideran 
que, la pena solicitada se debe reducir dos años, estableciendo la pena en cinco 
años de pena privativa de la libertad. 

 
APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA RECAÍDA EN LA RESOLUCIÓN N° 
41, POR PARTE DE LA SENTENCIADA S.J.C.R. 

 
La defensa presentó su apelación el 21 de mayo de 2018, en contra de la 

sentencia recaída en la resolución N° 41, solicitando que se declare nulo todo lo 
actuado. Entre sus agravios, señala la existencia de un razonamiento 
injustificado al valor de la prueba, falta de lógica en su fundamentación y 
motivación; y es que, la defensa considera que no se ha podido demostrar el 
grado de involucramiento de su representado en los hechos delictivos; consideró 
que el agraviado acusó a su defendida por cólera y desesperación, haciéndola 
participe de los hechos delictivos en su declaraciones a nivel preliminar, la cual 
no debe ser tomada en cuenta por el tribunal, ya que no han sido examinadas y 
contra examinadas en juicio oral; por lo cual, solo deben valorar las pruebas que 
sean practicadas bajo la presencia del Colegiado, considerando que la sentencia 
vulnera la motivación escrita en las resoluciones judiciales, al aplicar, el Juzgado 
Penal Colegiado, un razonamiento injustificado al valorar la prueba.   

 
APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA RECAÍDA EN LA RES. N° 41, POR 
PARTE DE LA SENTENCIADA D.R.A.P.  

 
La defensa del sentenciado D.R.A.P. presentó su recurso de apelación 

con fecha 21 de mayo de 2018 contra la sentencia recaída en la resolución N° 
41, solicitando la nulidad de toda la sentencia, alegando que, su patrocinado 
actuó bajo miedo insuperable, al encontrarse amenazado por parte de los 
delincuentes, quienes lo amenazaron para que conduzca el vehículo; asimismo, 
sostiene que no hay prueba que pueda acreditar que su patrocinado manipuló el 
arma. Señaló que el acta de registro personal de incautación en sede policial, 
carece de valor probatorio, puesto que se realizó con odio y resentimiento; 
cuestionando, la vulneración al principio de proporcionalidad entre los supuestos 
de hecho cometidos, así como también, el principio al debido proceso, al 
imponerse una pena sin tomar en cuenta la forma establecida por la ley.  

El 22 de mayo de 2018, mediante la Resolución N° 42, el Tribunal Penal 
Colegiado Permanente de Ventanilla, concedió la apelación interpuesta por los 
condenados contra la sentencia dictada en la Resolución N° 41 del 16 de mayo 
de 2018, y procedió a elevar los expedientes al tribunal superior correspondiente.  
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SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA RECAÍDA EN LA RESOLUCIÓN N° 
47, EMITIDA POR LA PRIMERA SALA PENAL DE APELACIONES 

 
Mediante Resolución N° 47 de fecha 27 de agosto de 2018, resolvió 

confirmar la sentencia expedida a través de la Resolución N° 41, confirmando el 
pago de la reparación civil y quantum de la pena; asimismo, resolvió reformar el 
tipo penal determinando la calidad de los imputados, de autores a coautores y 
en grado de tentativa a consumado. El Colegiado Superior, consideró que la 
prueba fue correctamente valorada; y, que, si bien es cierto, en el caso particular, 
el único testigo fue el agraviado y su declaración fue presentada a nivel 
preliminar y no ante juicio oral, también lo es que, el Acuerdo Plenario N° 2-
2005/CJ-116 permite que su declaración sea considera como prueba válida de 
cargo.  

También indicó que, ha quedado corroborado en las declaraciones 
expresadas, que los imputados y el agraviado no se conocían; en consecuencia, 
los agravios que señaló la defensa de la sentenciada S.J.C.R., respecto de que 
el agraviado la acusara por cólera y desesperación, quedan desestimados. 
Además, el superior consideró que, las declaraciones de los sentenciados 
carecen de credibilidad, toda vez que, a la femenina S.J.C.R., habiendo señalado 
ser víctima de robo, se le encontraron todas sus pertenencias en su posesión; 
mientras que, el sentenciado D.R.A.P. habría tenido un tiempo amplio para 
coordinar el robo en compañía de su amigo “pollo”, de quien no brindó mayor 
información que su alias. Respecto al agravio de proporcionalidad que 
mencionan las defensas de los sentenciados, el superior considera que es 
contradictorio, pues no es posible alegar inocencia y a la vez desproporción de 
sanción. Finalmente, el Colegiado Superior considera que la pena a impuesta a 
los sentenciados es beneficiosa para ellos, puesto que, el órgano jurisdiccional 
que los juzgó en primera instancia, no habría corregido la pretensión 
sancionadora del Ministerio Público, respecto al grado de tentativa, cuando lo 
que le corresponde es que se declare consumado, además de que, los 
sentenciados actuaron de forma conjunta al hecho; por lo que, su grado de 
participación no es de autores, sino de coautores.  

 
RECURSO DE CASACIÓN POR PARTE DE LA DEFENSA DE S.J.C.R. 

 
Con fecha 4 de setiembre de 2018 la defensa de la sentenciada S.J.C.R. 

interpuso Recurso de Casación ante la Primera Sala Penal de Apelaciones de 
Ventanilla, en contra de la sentencia de segunda instancia recaída en la 
Resolución N° 47, basando sus fundamentos en que, la Sala Superior no debió 
emitir pronunciamiento en perjuicio de su patrocinada, atribuyéndole el delito de 
robo agravado consumado; por el contrario, debió emitir pronunciamiento por el 
delito de Robo Agravado en grado de tentativa, que es lo más beneficioso para 
el reo, aplicando el artículo 16° del código penal, que le facultare a bajar aún más 
la pena impuesta, de ser el caso, imponer una pena suspendida por debajo de 
los cuatro años; de igual forma, señala que no existe argumento respecto de 
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cómo es que se llegó a determinar la participación, planificación y rol desplegado 
de su patrocinada en el hecho delictivo de robo agravado consumado. 

El abogado defensor resaltó que se omitió corregir errores durante dos 
juicios previos, lo cual constituye una violación del debido proceso y de los 
derechos humanos de su cliente. Argumentó que la interpretación de ciertos 
artículos buscaba garantizar una justicia equitativa. Además, solicitó el recurso 
de casación basado en la inobservancia de garantías constitucionales tanto 
procesales como materiales, debido a la falta de motivación y la falta de lógica 
en la resolución impugnada.  

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA – SALA PERMANENTE 
– CASACIÓN N° 1702-2018 VENTANILLA 

 
El 3 de mayo de 2019, se desestimó el recurso de casación presentado 

por la defensa de S.J.C.R.; la decisión se fundamentó en que los argumentos 
presentados por la procesada no se ajustaban a las causales establecidas para 
interponer dicho recurso. Se argumentó que, por un lado, la procesada pretendía 
que la Corte Suprema actuara como una tercera instancia para revisar la 
suficiencia probatoria de los cargos. Por otro lado, se señaló que la Sala revisora 
tenía la facultad de modificar el grado de consumación del delito (de tentativa a 
consumado) sin perjudicar a la recurrente, como ocurrió en este caso.  

Así, se ratificó la sentencia emitida el dieciséis de mayo de dos mil 
dieciocho, que la halló culpable por el delito contra el patrimonio – robo agravado, 
cometido contra O.J.L.R., imponiéndole una pena de cinco años de prisión 
efectiva y ordenando el pago solidario de S/. 1,000.00 (mil soles) como 
reparación civil al agraviado. Además, se modificó la sentencia respecto al grado 
de participación, revocando la calificación de autora y cambiándola por la de 
coautora del delito de robo agravado consumado.  

Finalmente, mediante Resolución N° 51 de fecha 22 de julio de 2019, el 
Tribunal Penal Colegiado Permanente de Ventanilla dispuso la ejecución de la 
sentencia confirmada por la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte 
Superior de Justicia de Ventanilla, según la Resolución N° 47 de fecha 27 de 
agosto de 2018. Esta resolución, confirmó la sentencia del Tribunal Penal 
Colegiado Permanente de Ventanilla, emitida el 16 de mayo de 2018, revocando 
la calificación de los acusados de autores a coautores y el grado de tentativa a 
consumado.  

 
II. IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 
 
En este punto, se procederá a señalar los problemas jurídicos 

identificados en el expediente materia de informe: 
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PRIMER PROBLEMA JURÍDICO IDENTIFICADO: ¿La recalificación en la 
sentencia de vista de robo agravado en grado de tentativa por consumado, 
vulnera el principio de reforma en peor?  

En la sentencia de primera instancia, contenida en la Resolución N° 41 de 
fecha dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, se resolvió condenar a los 
acusados S.J.C.R. y D.R.A.P. por la comisión del delito contra el patrimonio, 
intento de robo agravado, imponiéndoles cinco años de prisión efectiva. Contra 
esta sentencia, las defensas de los sentenciados, interpusieron sus respectivos 
recursos de apelación, solicitando que se revoque y sean absueltos de los cargos 
imputados. 

 
Es así que, elevados los actuados a la Sala Superior, se emitió la 

sentencia de vista, Resolución N° 47, de fecha veintisiete de agosto del dos mil 
dieciocho, en la que falló: “(…) 2. REVOCAR la sentencia en el extremo que 
considera la participación de los sentenciados a título de autor y a la modalidad 
del delito de robo agravado en grado de tentativa; REFORMANDOLA en este 
extremo, se precisa que la participación de los sentenciados es a título de 
coautores y la modalidad del delito es de robo agravado consumado.”. 

En el presente caso, daremos cuenta si, el cambio del título de imputación 
de robo agravado en grado de tentativa por consumado, vulnera el principio de 
reforma en peor.  
 
 
SEGUNDO PROBLEMA JURÍDICO IDENTIFICADO: ¿En mérito a la 
modificatoria del artículo 57° del Código Penal, es posible que los sentenciados 
a 5 años de pena efectiva puedan solicitar una adecuación de su pena, por una 
suspendida? 

Mediante el D.L. N° 1585, anunciado el 22 de noviembre de 2023, se 
cambió el artículo 57° del Código Penal, referido al aplazamiento de la ejecución 
de la sentencia, reformando la prognosis de la pena a no menor de 5 años. En 
ese escenario, considerando que los sentenciados han sido condenados a cinco 
años de pena efectiva, es posible que puedan solicitar la reforma de su pena 
efectiva, a pena suspendida.  

En el presente caso, determinaremos si las personas ya sentenciadas 
antes de la dación del citado Decreto Legislativo (en etapa de ejecución), pueden 
solicitar la adecuación de su pena efectiva a suspendida o solo se aplica para 
casos en que se encuentre pendiente la determinación de la pena.  
 

III. ANÁLISIS Y POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS 
JURÍDICOS IDENTIFICADOS Y ANÁLISIS DEL DELITO MATERIA DE 
INSTRUCCIÓN 

 
RESPECTO A LA RECALIFICACIÓN EN LA SENTENCIA DE VISTA, DEL 
ROBO AGRAVADO 
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En atención a este problema jurídico corresponderá analizar si la 
justificación efectuada por la Sala Superior fue correcta para desvincularse de la 
tentativa y concluir que el delito de robo agravado fue consumado; posterior a 
ello, evaluaremos si dicha recalificación jurídica vulnera el principio de reforma 
en peor. 

En la sentencia de vista contenida en la Resolución N° 47 de fecha 27 de 
agosto de 2018, la Sala Superior, a diferencia del Juzgado Colegiado, sostuvo 
que el delito de robo agravado quedó consumado, basándose en los siguientes 
argumentos del Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales Permanente y 
Transitoria (2007): "(...) se ha demostrado que después de haber sustraído el 
vehículo al agraviado, los participantes del robo huyeron a gran velocidad, sin 
ser perseguidos, y si bien el vehículo terminó varado a unas cuantas cuadras del 
lugar donde bajaron al agraviado, estos tuvieron dominio sobre el vehículo para 
disponer del mismo. La disposición no se produjo al quedarse atrapado en la 
berma, por tanto, el delito se consumó. El colegiado que los juzgó tuvo la 
posibilidad de corregir la pretensión sancionadora del Ministerio Público; sin 
embargo, este colegiado deberá corregir la sentencia impugnada sin modificar el 
quantum de la pena impuesta." 

La Sentencia Plenaria N° 1-2005/DJ-301, establece que la consumación 
del delito de robo, depende de la disponibilidad de la cosa sustraída. Se 
considera tentativa cuando, a pesar de haber realizado los actos de ejecución 
correspondientes, no se logra el apoderamiento del bien. La disponibilidad 
requerida no es necesariamente real y efectiva en el sentido de un control 
continuo, sino que puede ser potencial, es decir, la capacidad material para 
disponer o ejercer dominio sobre el bien sustraído. Esta disponibilidad potencial 
puede ser breve o momentánea. 

Considero que, en autos, el delito de robo agravado imputado a los 
sentenciados D.R.A.P. y S.J.C.R. quedó consumado; en ese escenario, 
comparto parcialmente la justificación de la Sala Superior al indicar que ello se 
dio por la distancia y la falta de perseguibilidad. No obstante, debió precisarse 
de cuánta distancia se trataba, ya que, este extremo es importante para 
determinar el alejamiento de la esfera patrimonial del agraviado en relación con 
el bien sustraído. Asimismo, en relación a la falta de perseguibilidad, debió 
precisarse que esto se produjo por la concurrencia de varios factores, como, por 
ejemplo, el lugar aislado donde dejaron al agraviado, esto es, en el Paradero 
Flecha, un dato fáctico que se complementa con la hora de la comisión del delito, 
aproximadamente a las 21:30 horas, circunstancias de lugar y tiempo que 
obstaculizaron la posibilidad de que el agraviado pudiera realizar una eventual 
persecución de los sentenciados.  

Ahora bien, corresponde advertir si dicha recalificación efectuada por la 
Sala Superior produce una vulneración al principio de reforma en peor. Como se 
ha precisado anteriormente, la Sala Superior no modificó el extremo de la pena, 
pues los que apelaron fueron solamente los sentenciados. No obstante, 
cuestionamos si el principio de reforma en peor se limita únicamente a la pena o 
si también engloba el título de consumación. 
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La Corte Suprema ha establecido que, es posible variar el grado de 
consumación del delito, así como la participación del agente y la calificación de 
la pena accesoria a principal, siempre y cuando no se altere negativamente el 
quantum de la pena. Para ello, es necesario que el tribunal revisor, motive 
adecuadamente la existencia de un error de apreciación jurídica en la sentencia 
impugnada. El límite de esta revisión, es asegurar que la corrección del error no 
perjudique la situación legal del recurrente, ni afecte negativamente las 
consecuencias legales establecidas inicialmente. (Rodríguez Castañeda , 2022) 

En el caso en examen, la Sala Superior mantuvo la pena impuesta por los 
magistrados de primera instancia (5 años); además, precisó el error de 
interpretación jurídica existente en la sentencia recurrida, que permitió la 
variación del delito de robo en grado de tentativa a consumado. Por lo tanto, 
dicha decisión no genera un perjuicio a los recurrentes y cumple con los 
parámetros normativos exigidos.  
 
RESPECTO A LA MODIFICATORIA DEL ARTÍCULO 57° DEL CÓDIGO 
PENAL 

 
A través de la sentencia de vista, contenida en la Resolución N° 47, de 

fecha 27 de agosto de 2018, se condenó a los ciudadanos D.R.A.P. y S.J.C.R. a 
cinco años de pena privativa de la libertad con carácter de pena efectiva por la 
comisión del delito de robo agravado consumado. No obstante, a la fecha de 
presentación del informe, los citados sentenciados no se han puesto a 
disposición de las autoridades para cumplir con la pena impuesta. En estas 
circunstancias, teniendo en cuenta que la dación del Decreto Legislativo N° 1585 
modificó el extremo de la pena (5 años) para la imposición de pena suspendida, 
corresponde analizar si es posible solicitar la adecuación de la pena efectiva (5 
años) a pena suspendida. 

Sobre esta modificatoria, algunos órganos jurisdiccionales han 
presentado inconvenientes y efectuado diferentes interpretaciones en la 
aplicación de la solicitud de adecuación de pena suspendida a efectiva, 
especialmente cuando esta se encuentra en ejecución. Es decir, con respecto a 
los elementos que se analizarán para la pena suspendida según el artículo 57° 
del Código Penal y si necesariamente el sentenciado debe encontrarse recluido 
para presentar su solicitud de adecuación. (Carrasco Landeras, 2021) 

En atención a la posibilidad de instar la adecuación en ejecución de 
sentencia y los elementos que se analizan para determinar la pena suspendida 
conforme al artículo 57° del Código Penal, la Corte Superior de Justicia de Lima 
Norte (Apelación de Solicitud de Suspensión de Ejecución de Pena, 2024), 
sostiene que no es posible solicitarla en ejecución. Para poner una pena 
suspendida en ejecución, no solo debe implicar que la pena a imponer sea no 
mayor a 5 años, sino que también debe evaluarse la concurrencia de los 
requisitos establecidos en los incisos 2 y 3 del artículo 57° del Código Penal. En 
ese sentido, no es viable hacerlo en ejecución de sentencia, ya que ello 
justificaría que el órgano jurisdiccional de ejecución ingrese a reevaluar y/o 
revisar los criterios de determinación de la pena, lo cual es un procedimiento 
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técnico valorativo efectuado por los jueces de primera y segunda instancia que, 
en su momento, identificaron y midieron las dimensiones de la pena impuesta.  

Sobre este extremo, la Corte Superior de Justicia de Lima Centro 
(Sentencia de Terminación Anticipada, 2024) indicó que es posible solicitar la 
adecuación de efectiva a suspendida, solamente considerando el quantum de la 
pena, es decir, que la pena impuesta no sea mayor a 5 años.  

En una opinión distinta a las mencionadas Cortes y con un mejor criterio, 
en la Corte Superior de Justicia de Puente Piedra - Ventanilla (Apelación de 
Sentencia, 2024) se permitió amparar la adecuación de pena efectiva a 
suspendida, siempre y cuando, se tenga en cuenta, no solo, el quantum de la 
pena (5 años) sino que también se valoren los numerales 2 y 3 del artículo 57° 
del Código Penal.  

Asentado ello, mi posición particular, se orienta a que, la adecuación de 
la pena, bajo los alcances del Decreto Legislativo N° 1585, no solo se evalúa al 
momento de dictar la sentencia donde se determina la pena a imponer, sino 
también en ejecución de sentencia, conforme al artículo 6° del Código Penal, el 
cual indica que, si durante la ejecución de la sanción se dictase una ley más 
favorable al condenado, el juez sustituirá la sanción impuesta por la que 
corresponda conforme a la nueva ley. Asimismo, en el caso de adecuación de 
una pena efectiva a suspendida en ejecución, no solo basta con que se cumpla 
el quantum (no mayor a 5 años), sino también que este sea con pronóstico 
favorable de su conducta futura y que el condenado no tenga condición de 
reincidente o habitual, conforme a los numerales 1, 2 y 3 del artículo 57° del 
Código Penal.  

Finalmente, si el sentenciado debe estar en reclusión para solicitar la 
adecuación de pena efectiva a suspendida, es necesario precisar que sí debe 
encontrarse cumpliendo la pena efectiva en un penal. Esto no solo se debe al 
contexto del Decreto Legislativo en el marco del deshacinamiento de las 
cárceles, sino también para determinar el pronóstico de conducta favorable 
(numeral 2 del artículo 57° del Código Penal). Este análisis puede realizarse 
mediante un informe objetivo, que permita evaluar el pronóstico de conducta a 
través de un informe interdisciplinario realizado por el INPE del interno recluido.  

En ese sentido, en la Corte Superior de Justicia de Arequipa (Adecuación 
de la Pena, 2024), se pronunció indicando lo siguiente: “A) El principio de 
inmutabilidad de la cosa juzgada admite una excepción cuando entra en vigor 
una ley más favorable, habilitando la posibilidad de modificar un pronunciamiento 
ejecutoriado. B) La retroactividad benigna consiste en la aplicación de una norma 
jurídica penal posterior con la condición de que contenga disposiciones más 
favorables al reo. C) Las disposiciones emitidas mediante el Decreto Legislativo 
1585 son más favorables al imputado y deben aplicarse retroactivamente, 
atendiendo al caso concreto. D) El pedido de adecuación a una pena suspendida 
exige que el recurrente proporcione argumentos que permitan evaluar si la 
suspensión de la ejecución de la pena es una alternativa viable para asegurar la 
resocialización del sentenciado, considerando principalmente la prognosis de 
conducta favorable.”. 
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SOBRE LA CONFIGURACIÓN TÍPICA DEL DELITO DE ROBO, LA 
TENTATIVA, EL PRINCIPIO DE REFORMA EN PEOR Y LA ADECUACIÓN DE 
LA PENA EFECTIVA A SUSPENDIDA 

 
Efectuaremos un breve análisis sobre el delito de robo y sus elementos 

típicos; así también, de la institución jurídica de la tentativa, el principio de 
reforma en peor, y de la adecuación de pena efectiva a pena suspendida (D.L. 
1585).  

El profesor Galvez (Galvez Villega, 2012 ), argumenta que el acto de 
apropiación en el delito de robo implica colocar un bien mueble bajo la 
disponibilidad del sujeto activo de manera ilegítima, otorgándole poderes fácticos 
de dominio sobre dicho bien. Esto habilita al perpetrador a realizar acciones 
como venderlo, donarlo, utilizarlo, destruirlo o almacenarlo. Según el profesor, el 
apoderamiento requiere inicialmente el retiro del bien de la zona de control o 
protección de la víctima, trasladándolo así al control del agente del delito.  

El profesor Salinas (Salinas Siccha, 2019 ) define la sustracción como 
cualquier acción realizada por el agente con el propósito de separar o alejar un 
bien mueble de la esfera de dominio de la víctima. Este concepto se materializa 
a través de las acciones ejecutadas por el agente con el objetivo de eludir la 
vigilancia que la víctima ejerce sobre el bien, trasladándolo así a su propio control 
dominial.   

Asimismo, con respecto al objeto de la acción, es pertinente precisar que 
debe recaer en un bien mueble, entendiéndose este, como aquellos objetos con 
existencia tangible y valor económico para las personas, dejando a un lado los 
bienes inmuebles.  

Nuestra Corte Suprema (Acuerdo Plenario, 2009) explicó que la 
característica distintiva del delito de robo respecto al hurto radica en el uso de 
violencia o amenazas por parte del agente, dirigidas no necesariamente hacia el 
titular del bien, sino hacia cualquier persona. La conducta típica del robo implica 
apoderarse de un objeto mueble, total o parcialmente ajeno, mediante el uso de 
fuerza física o amenazas hacia otras personas. Es decir, la violencia o amenaza 
se utiliza para facilitar la apropiación del bien o para vencer la resistencia de 
quienes intentan impedir el apoderamiento.  

En el Acuerdo Plenario N° 3-2009/CJ-116 (Acuerdo Plenario, 2009), se 
estableció que cualquier tipo y grado de violencia física capaz de superar la 
resistencia de la víctima es relevante desde el punto de vista penal. Esta 
violencia puede ser ejercida antes o durante la sustracción del bien mueble. Se 
diferencia entre la violencia utilizada para facilitar la fuga y evitar la detención, lo 
cual no altera la naturaleza del delito de apropiación previamente consumado, y 
la violencia empleada específicamente para obtener el control y posesión del 
bien, transformando típicamente un hecho que parecería ser hurto en un delito 
de robo. 

En relación a los métodos utilizados para cometer el delito de robo, se 
especifica que la violencia o amenaza empleada por el perpetrador son medios 
para facilitar o asegurar la comisión del delito. Si el acto de apoderamiento ya se 
ha completado y luego el agente realiza un acto de violencia contra la víctima, 
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se estaría cometiendo otro delito separado, como el de lesiones, y no se 
consideraría robo. (Molleapaza Condori, 2024) 

En efecto, la acción del agente activo del delito implica un apoderamiento 
de un bien mueble (total o parcial) que debe realizarse a través de violencia o 
amenaza (medio comisivo). Estas circunstancias del medio comisivo hacen que 
el delito sea pluriofensivo, pues no solo afecta el patrimonio, sino también la 
integridad física o mental, o en el peor de los casos, la propia vida. (Acosta 
Hernández, 2023) 

 
En relación a la tentativa, esta figura se encuentra regulada en el artículo 

16° del Código Penal; al respecto, y con relación al caso materia de análisis, 
nuestra Corte Suprema, (Recurso de Nulidad , 1999), explicó que, en el delito de 
robo agravado, a diferencia de la consumación, la tentativa implica que el agente 
ha iniciado la ejecución de su plan personal sin lograr completar el objetivo 
deseado. El agente cumple con todos los elementos del tipo penal, tanto 
objetivos como subjetivos, pero lo hace de manera imperfecta. En este sentido, 
la tentativa representa una interrupción del proceso de ejecución que está 
orientado hacia la consumación del delito. 

Sobre la complicidad posconsumativa, el profesor Castillo (Castillo Alva, 
2017) explicó que la colaboración del cómplice puede ocurrir tanto antes como 
durante la ejecución del hecho delictivo, abarcando tanto la etapa preliminar 
(complicidad principal y accesoria) y la etapa ejecutiva (complicidad accesoria). 
Incluso, plantea la posibilidad de que la complicidad pueda darse antes de que 
el autor del delito haya tomado la decisión o adoptado la resolución delictiva. Sin 
embargo, la responsabilidad penal del cómplice solo se configura cuando el autor 
realiza los actos ejecutivos del delito o lo consuma. La legislación penal no 
contempla la complicidad más allá de la consumación del delito, ya que el 
cómplice ayuda o contribuye al autor en la comisión del ilícito penal; por lo tanto, 
si el delito ya ha sido cometido, no hay posibilidad de participación ulterior.  

 
El Tribunal Constitucional, en un proceso (Habeas Corpus, 2023), ha 

establecido que el principio non reformatio in peius, también llamado la 
prohibición de modificación desfavorable, la cual es una garantía del debido 
proceso implícita en nuestra Constitución. Este principio jurídico asegura que el 
tribunal de segunda instancia tiene una competencia revisora limitada, lo que 
implica que no puede modificar desfavorablemente la situación del apelante si 
solo este ha cuestionado la decisión tomada por el tribunal de primera instancia. 

 
En atención a la posibilidad de adecuar una pena efectiva por una 
suspendida en fase de ejecución de sentencia, es necesario considerar el 
Decreto Legislativo N° 1585, vigente desde el 23 de noviembre de 2023, emitido 
en cumplimiento de los alcances normativos de la sentencia del Tribunal 
Constitucional N° 05436-2014-PHC/TC, de fecha 26 de mayo de 2020. Esta 
sentencia declaró el estado de cosa inconstitucional, respecto al estado crítico 
del hacinamiento en los establecimientos penitenciarios del Perú. Justificado por 
esta realidad carcelaria, se modificó el numeral 1 del artículo 57° del Código 
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Penal, referente al quantum de la pena para poder otorgar la pena suspendida 
en ejecución, que ahora es de 5 años, manteniendo las exigencias de 
cumplimiento de los requisitos 2 y 3 de dicho precepto legal. En este escenario, 
se abre la posibilidad para que las personas sentenciadas puedan solicitar la 
adecuación de su pena efectiva a una suspendida. 

 

IV. ANÁLISIS Y POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS 

 
RESPECTO A LA SENTENCIA CONDENATORIA, EMITIDA POR EL 
TRIBUNAL PENAL COLEGIADO PERMANENTE DE LA CORTE SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE VENTANILLA 

 
No comparto la posición adoptada por el juzgado de primera instancia al 

determinar la responsabilidad de los investigados por el delito de robo en grado 
de tentativa, ya que, en mi opinión personal, el delito quedó consumado. No solo 
se trata de una cuestión de calificación jurídica, sino también de imposición de la 
sanción, dado que, al considerarse tentativa, la pena se redujo por debajo del 
mínimo legal. Según nuestra normativa procesal, en el artículo 16°, la tentativa 
constituye una causa de disminución de la punibilidad, y establece que "el juez 
reprimirá la tentativa disminuyendo prudencialmente la pena". Respecto a la 
consumación en el delito de robo, la Corte Suprema ha indicado que se basa en 
el principio de "ablatio re", el cual implica el traslado del objeto sustraído fuera 
de la esfera de vigilancia del poseedor, otorgando así disposición potencial del 
bien sustraído para realizar actos de disposición.  

De igual forma, respecto a la figura jurídica la sentencia señaló que ambos 
sujetos actuaron en calidad de autores, pronunciamiento que no comparto, y es 
que la participación de los sujetos en el hecho punible, se realizó de manera 
conjunta, asumiendo un rol o funciones distintas cada uno de ellos, para, de esa 
forma, logran un fin, que, en este caso en concreto, es el apoderamiento del 
vehículo del agraviado. El artículo 23° de nuestro Código Penal, señala lo 
siguiente: “(…) los que cometan conjuntamente (...)”. Por lo cual, la figura jurídica 
correcta a determinar, es la de coautoría, y no, la de autoría señalada en la 
sentencia.  
 
RESPECTO A LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA EMITIDA POR LA 
PRIMERA SALA PENAL DE APELACIONES DE LA CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE VENTANILLA.  

 

Estoy de acuerdo con la postura adoptada por el Colegiado Superior, la 
misma que confirma la pena de 5 años, en concordancia con el Acuerdo Plenario 
5-2007/CJ-116, que señala que el grado de la pena puede ser reformado, de 
tentativa a consumado y viceversa, siempre que no se reforme el quatum de la 
pena impuesta por el Juzgado Colegiado. De igual manera, considero que el 
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Colegiado Superior actuó correctamente calificar el título de la pena a 
consumado, atendiendo a la disposición potencial del bien que tuvieron los 
sujetos infractores del delito, aunque sea por un breve tiempo, teniendo ejercicio 
de facultades dominicales sobre el bien mueble. Asimismo, la Sala Superior, 
realizó una correcta valoración de las pruebas, al examinar individualmente, y 
luego conjuntamente, las pruebas, respetando las reglas de la sana critica, 
valorando correctamente la declaración del agraviado como medio de probatorio, 
quien es el único testigo del delito; y es que, de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 2-2005/CJ-116, se concluyó que existe garantía de certeza en su 
versión sobre los hechos.  
 

V. CONCLUSIONES 
 

1. En el presente caso, la Sala Superior realizó una coherente valoración de 
los medios de prueba que se han actuado en juicio, los mismos que 
acreditaron la responsabilidad por parte de los investigados. Si bien es 
cierto, que el único testigo es el agraviado y que su declaración se 
presentó a nivel preliminar y no ante juicio oral, el acuerdo plenario N° 2-
2005/CJ-116 permite que su declaración sea considera prueba válida de 
cargo, siendo que este también quedó corroborado con las declaraciones 
expresadas, referidas a que los imputados y el agraviado no se conocían; 
en consecuencia, los agravios que señala la defensa de la sentenciada 
S.J.C.R., respecto de que el agraviado le acusó por cólera y 
desesperación, quedan desestimados. Asimismo, se consideró que las 
declaraciones de los sentenciados carecen de credibilidad, toda vez que, 
la sentencia S.J.C.R, a fin de librar responsabilidad, alegó ser víctima de 
robo; no obstante, se le encontró todas sus pertenencias en su posesión 
desvirtuando dicha hipótesis. Mientras que, al sentenciado D.R.A.P. 
habría tenido bastante tiempo para coordinar el robo en compañía de su 
amigo “pollo”, de quien tampoco brinda mayor información, que su alias. 
 

2. La consumación del delito de robo, exige que el sujeto activo del delito 
tenga disponibilidad potencial del bien sustraído, esta es entendida como 
la posibilidad material de disposición o realización de cualquier acto de 
dominio de la cosa sustraída, puede ser momentánea, fugaz o breve. En 
ese sentido, la Sala analizó de manera adecuada dicho presupuesto, al 
sostener que, en el caso particular, se demostró que los sentenciados 
tuvieron dominio sobre el vehículo para disponer del mismo, hecho que 
se materializó cuando utilizaron el vehículo para huir a gran velocidad sin 
posibilidad de ser perseguidos por el agraviado.  

 
3. En la misma sentencia de vista, sobre el agravio de proporcionalidad de 

la sanción que mencionan las defensas de los sentenciados, la Sala 
Superior consideró que es contradictorio, pues no es posible alegar 
inocencia y a la vez desproporción de sanción. Dicha instancia, consideró 
que la pena a impuesta a los sentenciados es beneficiosa para ellos; 
puesto que, el colegiado que los juzgó en primera instancia, no habría 
corregido la pretensión sancionadora del Ministerio Público, en atención 
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al grado de tentativa, cuando lo que le corresponde es que se declare 
consumado, además de que los sentenciado actuaron de forma conjunta 
al hecho, por lo que su grado de participación no es de autores, sino de 
coautores.  
 

4. Sobre la posibilidad de solicitar adecuación de la pena efectiva a 
suspendida en ejecución, conforme a la dación del Decreto Legislativo N° 
1585 que modificó el artículo 57° del Código Penal, considero que aquella 
sí es posible; y, que, para su procedencia, no solo basta observar que el 
quantum de la pena efectiva sea no mayor a cinco años, sino también, 
tiene que analizarse el pronóstico favorable de la conducta del 
sentenciado, y que este no sea reincidente o habitual. Asimismo, para que 
se ampare dicha solicitud, el sentenciado tiene que encontrarse en 
carcelería, pues a fin de determinar el pronóstico de conducta favorable 
(numeral 2, del artículo 57° del CP), es necesario contar con un informe 
objetivo que nos permitan analizar ello, y eso solo se puede dar a través 
de un informe interdisciplinario que efectúa el INPE del interno recluido, 
conforme a sus facultades. 
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ANEXOS 
• Atestado de la denuncia y hechos que motivaron la investigación  
• Actos de investigacion realizados por la Policia Nacional del Perú. 
• Formalización de la Investigacion Preparatoria. 
• Principales actos de investigación. 
• Requerimiento de acusación fiscal y Auto enjuiciamiento. 
• Juicio Oral. 
• Sentencia emitida por Juzgado Penal Colegiado Transitorio. 
• Recurso impugnatorio presentado por las defensas técnicas. 
• Sentencia emitida por la Primera Sala Penal de Apelaciones. 
• Sentencia emitida por el Juzgado Colegiado Penal Permanente. 
• Recurso impugnatorio presentado por las defensas técnicas.  
• Sentencia emitida por la Primera Sala Penal de Apelaciones. 
• Recurso de casación presentado por la defensa técnica. 
• Inadmisible recurso de Casación. 
• Resolución que señala se cumpla con lo ejecutoriado.  
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